
HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 

RIVADAVIA - MENDOZA 

A. del Valle y Lavalle - Tel. (2634) 442265 - Fax 442542 

www.hcd.rd.gob.ar / cd@rivadaviamendoza.gov.ar 
 

 

                      

“Los dolores que nos quedan son las libertades que nos faltan” 

1918-EducaciónPública, Gratuita y Laica SIEMPRE-2018 

 

 

RESOLUCION Nº 19-18 

 

VISTO: 

 

 El Expediente Nº 2018-00217-6, Ediles del Honorable Concejo Deliberante, presentan proyecto 

 de Resolución, referido al pedido de ayuda económica para el “Día del Niño”, y 

 

CONSIDERANDO: 

 

 La importante actividad que realiza el Jardín “María Juana Ciancia de Juliani”, en conjunto con 

el Jardín Maternal “Chupetes y Garabatos” y el Jardín de la Escuela “Greco” ubicada en el distrito El 

Mirador. 

 Que el día 21 de agosto del corriente año, el Jardín María Ciancia de Juliani realizará el festejo 

del día del niño, en ambos turnos, integrando a los mismos al Jardín Chupetes y Garabatos, Jardín 

Municipal con gran número de alumnos; y al Jardín de la Escuela Greco del distrito El Mirador. 

 Que en dicho festejo se hará una obra de teatro “sueños de payasos, rock para niños” con la 

conducción de Silvio Flores, “Elenco Manía”. Una obra muy linda con una gran enseñanza, una 

moraleja de vida para todos los niños. 

 Que por lo expuesto veríamos con agrado se pudiera colaborar desde el Honorable Concejo 

Deliberante para la realización de la obra de teatro en el festejo del “Día del Niño”. 

 

POR ELLO: 

 

 El Honorable Concejo Deliberante de Rivadavia, Mendoza y en uso de sus facultades: 

 

RESUELVE 

 

Artículo 1º: Autorizar a la Presidencia del Honorable Concejo Deliberante de Rivadavia, a otorgar un 

subsidio a la Directora del Jardín Ciancia de Juliani, Sra Susana Aguirre DNI Nº 20.551.563 en la suma 

de PESOS TRES MIL QUINIENTOS ($3.500) para costear los gastos que demande la contratación de 

la obra teatro “sueños de payasos, rock para niños”, que se realizará en el Jardín María Juana Ciancia de 

Juliani, en la que participaran el Jardín Maternal “Chupetes y Garabatos” y el Jardín de la escuela 

“Agustina Bartucci de Greco”, ubicada en la localidad de Las Yegüitas, distrito El Mirador. 

Artículo 2º: El gasto que demande el cumplimiento de la presente deberá imputarse al Programa 

Funcionamiento del H.C.D y a la partida “Ayuda Social Directa” del Presupuesto 2018, Comuníquese 

al Departamento Ejecutivo a sus efectos e insértese en el Libro de Resoluciones  de este Cuerpo. 
 

   Dada en la Sala de Sesiones “Bandera Nacional Argentina”, del Honorable Concejo 

Deliberante de Rivadavia, Mendoza, a los 14 días del mes de agosto de 2018. 
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